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Blockchain: momentos claves

1

1976: Algoritmo Diffie-
Hellman: Criptografía 
de clave pública

El cifrado de clave 
pública utiliza un par 
de claves relacionadas 
matemáticamente. 

2

1979: Árbol de Merkle

•Es una estructura de 
datos que viabiliza un 
método de 
verificación segura y 
eficiente de los 
contenidos de 
grandes estructuras 
de datos.

3

1992: Manifiesto cripto-
anarquista de Timothy C. 
May - defiende la libertad 
de expresión, el acceso a la 
información y la privacidad 
como elementos básicos 
que han de ser protegidos y 
promovidos mediante 
tecnología y criptografía.

4

31 de octubre de 2008: 
Satoshi Nakamoto 
publicas su estudio 
“Bitcoin P2P e-cash”, 
un Sistema de dinero
electrónico
independiente de 
intermediarios.

5

8 de enero de 2009: 
Nakamoto anuncia 
Bitcoin 1.0 y comienza 
la revolución del 
Blockchain.

6

18 de junio de 2019: 
Facebook anuncia 
Libra y comienza la 
2da revolución del 
Blockchain.

https://es.scribd.com/document/35016699/Diffie-and-Hellman-s-Paper-on-Cryptography-1976
https://www.blockchain-council.org/blockchain/what-is-merkel-tree-merkel-root-in-blockchain/
https://activism.net/cypherpunk/crypto-anarchy.html
https://satoshi.nakamotoinstitute.org/emails/cryptography/1/
https://satoshi.nakamotoinstitute.org/emails/cryptography/16/


Concepto y aplicaciones
 Base conceptual

 Descentralizado: no requiere una entidad central de 
confianza

 Tecnología distribuida y consensuada: parte de reglas claras 
y consenso sobre la validez de las transacciones y el estado 
de la cadena de bloques

 Abierta: libre para utilización universal

 Altamente segura: base criptográfica y modelo de 
estructura de datos

 Aplicaciones potenciales

 Contratos inteligentes

 Internet de las cosas

 Voto electrónico

 Comercio electrónico

 Economia colaborativa

 Registro de propiedad

 Transparencia y simplificación

 Etc.



Impacto en la protección de datos

Blockchain se considera 
como un mecanismo que 

provee protección de 
datos por diseño y por 

defecto

Riesgo: clave secreta Mercado de aplicaciones 
en desarrollo: inmaduro, 

altos riegos.

Sigue siendo clave 
establecer:

Quien es el dueño de los datos

Ofrecer transparencia y formas 
de auditar

Reglas de control de acceso 
claramente definidos

https://youtu.be/7DzdQPsjzis

https://youtu.be/4zw-jpVFKMY

https://youtu.be/7DzdQPsjzis
https://youtu.be/4zw-jpVFKMY



